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Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y lO para, fuer,a , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos*

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte , sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOM^ÏB ©IFI^IAI» ©1. ^h©lá©©©t©, 
del Jueves 20 de Enero de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm.T. ■

Circular sobre el pago de sueldos de los Maestros de 
primera educación.

Gobierno político de la Provincia de fraila- 
dolid.zzz En el. Boletín ojicial de Instrucción 
pública se halla inserta la siguiente orden de 
¿a Dirección general de Estadios.

Dirección general de Estudios. zzLa Direc
tion que se ha enterado detenidamente de la co- 
.municacion de V. S. , fecha 24 de Abril último, 
,sohre el estado de la educación primaria en esa 
Provincia, ve,con complacencia el celo é interés 
qúe la Comisión superior de la misma desplega 
en beneficio de los progresos de ramo tan impor
tante; pero no cree compatible con el espíritu de 
la ley, y mucho menos con el sistema general 
de centralización adoptado por el Gobierno de 
S. M., la medida que esa misma Comisión pro
pone para atender al pago de los sueldos de los 
ínaestros, que ¡debe estar esclusivaraente al cui
dado de los Ayuntamientos respectivos; no obs
tante, para evitar la morosidad de estos en el 
punto de que se trata , podrá exigirse á las Co
misiones locales por trimestres estados ó razones 
que desmuestren si están ó no satisfechos los 
maestros, y cuando aparezcan descubiertos, V. S., 
como Presidente de la Comisión y como Gefe 
político, dará las órdenes convenientes para que 
sean satisfechos aquellos con religiosidad; advir- 
.tiendo que si las medidas de energía que su pru
dencia le dicte en tales casos no bastasen, esta 
.Superioridad impetrará del Gobierno de S. M. 
-contra los Ayuntamientos culpables las disposi
ciones necesarias para hacer que la ley sea aca
tada y fielmente cumplida.” Con acuerdo de la 
Dirección lo digo á V. S. para los efectos consi- 
.gnientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Setiembre de 384i*—José García de 
Villalta, Secretario. ~Señor Gefe político, Pre

sidente de la Comisión supérlor de Instrncpiott 
primaria de Málaga.

Y la he mandado publicar en el Boletiri fifi"" 
dal de esta Provincia encargando d los Ayunta- 
mientos constitucionales de la misma cuiden de 
su exacto y puntual cumpliniiento. Palladolid 
i^ de Enero de iS^o^zzíEl I, G, P, E,Par
qués de Casa-Pizarro.

Circular para la formación de los amillaramientos y 
repartimientos de las contribuciones ordinarias.

Diputación provincial de Valladolid. ”Ha
biendo observado esta Corporación que á pesar 
de lo que se halla dispuesto én varias órdenes é 
instrucciones, y muy particularmente en la cir
cular de 8. de Enero de 1889, inserta en el Bo
letín oficial del 10, acerca de la formación y re
misión á la misma de los repartimientos de con
tribuciones ordinarias, muchos Ayuntamientos 
no los presentan á la aprobación, y otros tampor 
co los forman, escusándose con pretextos que 
nunca pueden ser admisibles, ha acordado pu
blicar de nuevo la citada circular; debiendo ha
cer al mismo tiempo presente á todos los Ayun
tamientos que está resuelta á llevar á efecto 
cuanto en ella se dispone, y que no concederá 
autorización alguna para cobrar por los reparti
mientos del año último, sin que primero se la 
presenten los que deben formarse para este año. 
Valladolid i5 de Enero de 184a. ” El Presidente^ 
Marqués de Casa-Pizarro. ” José María Cano,, Se
cretario.

La circular que se cita es la que sig^ue.

Diputación provincial de ValladoHd. “Con
vencida esta Corporación del abuso que la ma
yor parte de los Ayuntamientos de la Provincia 
hacen de su Autoridad, respecto al repartimiento 
y cobranza de las contribuciones, y deseosa de
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poner remedio á los grandes males que de ello 
se siguen á los contribuyentes, y hacer que' 
las leyes é instrucciones se respeten, y que solo 
se exija á los pueblos lo que sea justo é indis
pensable, ha tenido á bien' resolver que los 
Ayuntamientos observen puntualmente cuanto se 
dispone en los siguientes artículos.

i .® Los Ayrinta-mlentós formarán en los me
ses de Enero y Febrero los ami llar amientos y 
repartimientos de sus contribuciones ordinarias, 
presentando unos y otros á la aprobación-oon 
los correspondientes cobratorios antes del i5 de 
Marzo a mas tardar, para que ésta pueda recaer 
á tiempo de que por ellos se haga la cobranza 
del primer trimestre.

a.® Los que falten á -esta obligación serán 
personalmente responsables con sus Secretarios 
de los tercios de contribuciones que por dicha 
falta no puedan exigirse, pues que ningún ve
cino ni forastero está obligado a satisfacer can
tidad alguna sin que se le presente el reparti
miento ó cobratorio aprobado por esta Corpora
ción. .

3 .^ Para evitar todo fraude en materia tan 
interesante se sellarán todas las hojas de los ami- 
ilaramientos, repartimientos y cobratorios con el 
que usa esta Corporacian; y - los contribuyentes 
no estarán obligados á satisfacer las cuotas que 
se les designen en los que carezcan de este re
quisito por mas que se les muestre su aproba
ción, pues deberán considerarse como suplanta
das las hojas que no tengan dicho sello.

4 .° Tampoco podrá nadie ser obligado a sa
tisfacer la menor suma que por cualquiera otro 
concepto se le pida por los Ayuntamientos, sin 
que por estos se les presente la autorización en 
cuya virtud la reclaman, óel repartimiento apro
bado en los términos expuestos.

5 .® En los amiUaramicntos se pondrán por 
cabeza las bases que sirven para la regulación 
de las utilidades*, y en los repartimientos figurará 
indispensablemente en cada uno, para menos 
repartir, el sobrante que en el de igual clase 
hubiere habido en el del año anterior, que de
berá entregar el Ayuntamiento cesante, ó tes- 

•timonio de que no existe, siendo responsables 
los Secretarios de los Ayuntamientos de la exac
titud de estas notas.

6 .° Tanto los amillaramientos. como los re
partimientos y cobratorios se remitirán suma
dos, cuidando ademas de expresar en los repar
timientos la cantidad que haya correspondido á 
cada ciento ó millar de utilidad.

y.® No se repartirá el diez por ciento su
plementario; y en los pueblos en que se hubiere 
repartido en el año anterior, los Ayuntamien
tos cesantes entregarán su iraporte á los actua
les, que servirá para menos repartir, y cuando 
le hubieren gastado, el expediente que acredite 
su legítima inversion, el que se remitirá con 
los repartímientos.

8 .° No se abonarán pór cobranza y conduc
ción, papel y gastos dé escribiente otras can
tidades que las del 3 y 6 por 100 que se con
ceden en la Instrucción de i5 de Julio de 182,8, 
las, que se repartirán con' los respectivos cupos, 
observándose cuanto ademas se previene en la 
de esta Intendencia de 24 de Julio de 1826 
sobre él modo de hacer los amillaramientos y 
repartimientos, y el contesto de la circular de 
esta Corporación de 7 de Junio de 1838, pu
blicada en el Boletín del 12, núm. 70, sobre ci
tación de los hacendados forasteros.

9 .® Debiendo baberse remitido ya para su 
aprobación los remates de puestos públicos y 
ramos arrendables, y siendo muy pocos los 
Ayuntamientos qué han llenado su deber en este 
punto, los remitirán los que se hallen en este 
caso en lo que resta del presente més, cuidando 
de instruir estos expedientes conforme á lo pre
venido en la citada instrucción de esta Intenden
cia de 24 de Julio de 1826.

10 . La formación de los presupuestos de 
gastos municipales es otra de, las obligaciones 
dé los Ayuntatniéntos, y aunque ségun se dispo
ne en el artículo 3o de la ley de 3 de Fe
brero de 182,3, publicada en él Boletín de 27 
de Diciembre de 1836, número 1 58, han debido 
ya remitirse para su aprobación, sin emb'argQ 
casi ninguno lo ha hecho, asi que los remitirás 
inmédiatamente los que se hallen en este déscu- 
biertó con una copia literal y autorizada, arre* 
glándose en su formación al modelo publicado 
en el Boletín de 23 de Diciembre de 1837, 
número 147, comprendiendo ademas en él los 
gastos de aforo que no serán ya de abono en 166 
Tepartimientos de contribuciones. »

14 . Tampoco lo serán y no deberán in
cluirse en los repartimientos, como lo han hecho 
hasta aquí algunos pueblos, las cantidades en 
que se hallan encabezados para los gastos del 
Hospicio ó las que deban satisfacerse con tí*l 
objeto, por ser esta obligación peculiar de los 
cosecheros de vino.' b

Como los Ayuntamientos están suficiente^ 
mente autorizados para hacer respetar sus' pro
videncias, no se admitirá' escusa alguna dé cuan
tas puedan alegar para discnlparse de dar el mas 
exacto cumplimiento á cuanto queda prevenido 
en los anteriores artículos. La Diputación espé'- 
ra que todos se prestarán gustosos á llevar á 
efecto las medidas acordadas, porque no tienen 
otro objeto que el interés de los pueblos y el 
de los mismos Ayuntamientos; pero> si alguno 
prefiriese á ellas la marcha tortuosa de la mayor 
parte de sus antecesores, deberá tener enten
dido que se le exigirá la mas estrecha respon
sabilidad. Dios guarde á V. muchos años. Va- 
lladoüd 8 de Enero de 1889; “ El Presidente, 
Matías Guerra. ~ José María Cano, Secreta rió. qz: 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de...
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Don Vicente Ortega, Juez de primera instancia de 
Burros y su partido.

Al Señor Gefe político de la Provincia de Va
lladolid y detnas Autoridades ante quienes este mi 

-exhorto requisitorio fuçre presentado y de su conte
nido pedido cumplimiento.

; Hago saber: Que hallándome instruyendo de 
ofitio causa criminal por la fuga de la Cárcel 
nacional de esta Capital sobre las ocho y media de 

.la noche del 9 del corriente de los cuatro presos de 
consideración Don Luis del Tio, Manuel Moneo, 
-Eugenio Sasieta y Ramón Bernad, cuyas señas se 
.anotan á continuación, he acordado por auto de 
esta fecha exhortar á V. S. como lo ejecuto á fin 
.de que sé sirva prevenir á los encargados de Segu
ridad pública de todos los pueblos de su Provincia 
que estén muy á la mira y procuren la captura de 
los fugados, y verificada que los remitan á este 
Juzgado con toda seguridad, dándome aviso sin 
.perjuicio de haber recibido el exhorto, y despues 
del resultado que tengan las diligencias en busca 
.para que obren en la causa, los correspondientes 
efectos.

Asi lo espero del acreditado celo de V. S. en 
obsequio á la pronta administración de justicia, 
con cuyo objeto le exhorto y suplico del modo mas 
atentó, ofreciéndome yo al tanto en .casos iguales. 
Dado en Burgos á 11 de Enero de ^1842. x: Vicen
te Ortega.— Por su mandado, Tiburcio Martin 
Delgaijo.

- > - Señas de Don Luis del Tio.

Edad 26 años, estatura alta, cára larga, barba 
x:erfáda, color bueno, vestido con zamarra de pie- 
lesj chaleco de terciopelo negro, pantalón de paño 
-id, con cuchillos del mismo color, botas y sombrero.

Id. de Manuel Moneo.

Edad 22 años, estatura alta, cara redonda, 
color bueno, barba poca, vestido pantalón azul con 
■cuchillos de id., chaqueta tambien azul oscuro con 
felpa cenicienta, cachucha azul oscuro, con zapatos.

Id. de Don Eugenio Sasieta.

’ Edad 20 años, estatura regular, cara larga, 
'barbilampiño, color bueno, pelo castaño, vestido 
azul oscuro, pantalón, chaqueta id., con pañuelo á 
la cabeza y zapatos.

Id. de Don Ramón Bernad.

Edad 20 años, estatura regular, cara redonda, 
barba poca, color bueno, vestido con pantalón azul 
y chaqueta del mismo color con felpa cenicienta, y 
borceguíes.

D. Benito Calero de Cáceres, Juez de primera instan- 
cia de esta ciudad de J^aUadolid y su partido,

A los Señores Jueces de primera instancia y 
Alcaldes constitucionales de esta Provincia de Va
lladolid, hago saber: Que en este mi Juzgado y 
por el oficio del que refrenda se sigue causa cri
minal contra Evaristo Insuela , natural de esta Ciu
dad, sobre haberse fugado cuando se le conducía

S3’ 
arrestado á disposición del Señor Gefe político de 
la Provincia, llevándose los papeles de su causa, y 
una yegua con que parece había sido aprehendido 
por la Autoridad de Alaejos: en cuya causa he pro
veído un auto que contiene el particular del tenor 
siguiente :

Particular de un auto. Para la prisión de Eva 
risto Insuela, y para que se le recoja la yegua, 
líbrense los correspondientes requisitorios á las Jus
ticias de esta Provincia y de las inmediatas, con 
inserción de las señas dei Insuela y de las de la 
yegua, habiendo de remitirse á los Señores Gefes 
políticos de las mismas para su inserción en los 
Boletines oficiales de ella, con encargo de que si 
fuere aprehendido con dicha caballería y pliego de 
que habla el citado oficio, le remitan sin pérdida 
de tiempo con toda seguridad á este Juzgado. Lo 
mandó y firmó el Señor Juez de primera instancia 
en Valladolid á 7 de Enero de 1842. cr Caler o.— 
Ante mi, Antonino Santos.

Y conforme al auto inserto, libró el presente 
por el cual de parte dé S. M. , cuya justicia en su 
Real nombre administro, exhorto y requiero á 
V. SS., y de la mia les ruego y encargo que 
viéndole inserto en el Boletín oficial de esta Pro
vincia se servirán poner en ejecución su contenido, 
á cuyo fin se expresarán á continuación las señas 
personales del fugado Evaristo Insuela, y las de la 
yegua que se llevó al tiempo de fugarse: Que en lo 
asi hacer administrarán'V-. SS. justicia, é yo haré 
al tanto siempre que los suyos vea ella mediante. 
Dado en Valladolid á 8 de Enero de 1842. —Benito 
Calero de Cáceres. — Por mandado de su Señoría, 
Antonino Santos.

Señas del Evaristo Insuela,

Es mozo soltero, de edad como de 26 anos, 
talla cinco pies escasos, regordete de cuerpo, cara 
regular, color bueno, vestido de pantalón con 
vueltas como media bota paño negro, camisa de 
color, chaqueta corta paño verdoso en figura de 
dormán, sombrero calañes con bastante ala y una 
borla grande, zapato delgado, todo bastante usadó| 
no lleva, .capa ni chaleco.

Señas de la yegua.

La yegua es de buena estampa, pelo negro, de 
alzada .buena.

D. Francisco Nord, Juez de primera instancia de 
esta villa de la Mota del Marqués y su partido, 
que de ser asi y estar en actual ejercicio el infras- 
crito Escribano dá fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas 
las. personas que se crean con derecho á los bienes 
y accion.es de la Capellanía colativa fundada por 
el Licenciado Don Bernabé García, en la Iglesia 
Parroquial de Santa María del Castillo de la villa 
de Tiedra , de este partido, para que dentro del 
preciso y perentorio término de treinta dias concur
ran á este Juzgado por la Escribanía del autori- 
zante á deducirle, que se les oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviesen, con apercibimiento 
de que pasado dicho término sin haberse presentado 
les parará el perjuicio que hubiese lugar, y proce
deré en el expediente de su razón á dar la previ-

MCD 2022-L5
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dencia que corresponda en justicia. Dado en U 
Mota á 10 de Enero de 1842. —,Francisco Nard.— 
Por mandado de su Señoría, Manuel Bueno Gu
tiérrez.

D. José Zaomro ds Uzabal, Juez de primera instancia 
de esta villa de Medina del Campo y su partido, Ve.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
y cualesquiera personas que se crean -con derecho á 
los bienes de la Capellanía que en la Iglesia de la 
villa de Villanueva de las Torres fundaron Antonio 
Martin y su esposa María Matia Miguel, que se 
halla vacante por muerte del Presbítero D. Santos 
Sánchez, para que en el término de trç^pta dias 
contados desde la fecha del presente, acudan á este 
mi Juzgado por el oficio dél infrascrito Escribano 
ante quien’pende el expediente de su ,f,aíO‘p., que 
Se le oirá y administrará justicia , y pasado dicho 
término no lo haciendo les parará el perjuicio qué 
haya lugar. Dado en Medina del Campo á Í2 de 
Enero de 1842. —Licenciado Don José Zaonero de 
Uzabal, = Por mandado de su Señoría, Manuel Ro
driguez Rodriguez.
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ANUNCIOS.

WNTE DE PIEDAD DE VALLADOLID.

por los anuncios que se, han lietdio de Jo? fondos 
qu.e la confianza pública ha depositado ea oeste es-? 
fablecimiento en solos cuatro dias quel cuenta 'de 
operaciones , se detnüeslra de un modo tan linsogero 
como irrecu salarie .el grandioso crédito que merece 
á todas las clases.

La Sociedad de Seguros .contra incendios de 
Cas^s antofi/ó á su .Direccipa. en la sesión general 
de .este año: para que los fondos sobrantes.de sus 
atenciones pueda depositaries en el Monte á un in
terés convencional. Algunos particulares han indicar 
d.o ta pi bien .su pensamiento de. imponer en .el mis
mo otras cantidades. De modo que hoy, á las tres 
semanas de abierto el instituto,- cuenta muy cerca 
de dos mil trescientos duros disponibles en el acto, 
y podría ofrecer hasta seis-mil. Las clases imponen
tes no pueden hacer mas.
tu También .las-empeñantes-han prineipiádo áfilis- 
frutar los beneficios de los préstamos. En- tres dias 
de despacho que cuenta el Monte se han socorrido 
cinco familias, que sin duda serían mas «i no me
diaran obstáculos de diversa naturaleza que la .junta 
general directiva se propone destruir simplificaúdo 
las operaciones de empeños cuanto sea compalihle 
con la seguridad del establecimiento.

Al efecto ha acordado publicar para conocimiento 
de los empeñantes:

1° Que los honrados labradores y habitantes de 
los pueblos pueden disfrutar del beneficio de los 
préstanaos dél mismo modo que los vecinos de la 
Ciudad.

2 .° Que los-empeñantes que por cualquiera con
sideración de pundonor no quieran presentarse á 
empeñar en los dias y oficinas de despacho , puedan 

dirigirse entre semana á cualquiera de los Señore, 
de la Junta general directiva, con quien tengan co
nocimiento, y estos facilitarán la operación de em
peño sin tocar el empeñante mas que con el Tasador. 
El empeñante abonará en este caso al Tasador un 
ínedio por ciento sobre la cantidad que reciba pres
tada.

3 .° Cada uno de los tres Señores Tasadores, que 
lo son Dop EstanisUo. Iglesias, Don Esteban Beites 
y Don Joaquín Blanco, están autorizados para reali
zar entre semana los empeños de aquellas personas, 
que no queriendo,hacerles en. los Domingos, ni va— 
liéndose de alguno de los Señores de la Junta géné
ral directiva, prefieran este medio de mayor reserva. 
Mas en este caso el empeñante abonará al Tasador 
el uno por ciento sobre la cantidad que reciba pres
tada ademas del 6 por loo y los otros descuentos dé 
reglamento que hace el Monte.

4'^ En todo caso se reservará el nombre del em
peñante, si esta fuese su voluntad, y el vocal de la 
Junta ó el Tasador que presten el suyo para hacer 
el empeño, transferirás endosará la papeleta al ver
dadero empeñante para que este pueda desempeñar 
la garantía cuando le acomode.
• Todo lo que la Sección del Monte pone en cono
cimiento del público para su gobierno. Valladolid
17 de Enero de j842-=El Director del Monte, Ma
riano Miguel de Reinoso.—El íSecretano^"Fidel 
Garrido,

EI Ayun^atpicnto/cqnitij^^^ de la villa de 
"Serrada., en el cefebrado el dia .3 del actual, tiene 
gGçtdad,q que. ¡todos Ips hacendados forasieícis se 
presenten en la misma y su iSaU ^jbapituíar elj diji 
.^P *-‘?^^' .coTnente .à làs .cnçe de sq .pipfian.a pár.a/noíPr 
brar en Jupia qué Se celebrará el representante^'que 
ha de intervenir en el amillaramdeoto y reparfi- 
mientos del pres.qnte año.j y que los mismos en los 
quince dias siguientes presenten en la Secretaría de 
esta. Corporación Telaéiones juradas de su respecti
va riqueza y utilidades liquidas^ en la inteUgenciá 
que jde. no cumfiJír con los particulares .referidos 
tu®.l?-^¥^"^ ^^ pe^uicio que baya lu^ar, anunciándo- 
ló en el Boletín oficial de esta Provincia para su 
noticia. " ^ <

c;^ Ayuntamiento ■constit.uciona-l.de Cigales ha 
;Seq.alado'con igual objeto el diá ¡23 del corriente á 
Jas once de su mañana.

El de Rueda el dia 53 del mismo á. igual hora.
El de Tordesillas el expresado .dia^ 23, á las diez de 

la mañana.
•Ç|.,de- Siete Iglesias el misqio dia y ,hora¿.
El de Gordaliza de la Loma el dta 22 de ij.
El de Fr^esno el Viejo el mismo dia 22 ,á j^s diez de 

su mañana.
El de San Cebrián de Mazote el dia 24 de id. á 

las doce de la mañana.
El de Vjllacarralon el dia 30 de id. á las once de 

la mañana . '
El dé Bamba el mismo dia 30.
El de Villafrechós el dia 2 de Febrero á las oncc 

de la mañana.

Valladolid Imprenta deD. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mim. 4
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jues^es 20 de Enero de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Comtiion principal de Arbitrios de Amortización dé la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NuM. 955.

Mediante el allanamiento que se ha manifes- ' 
tado á satisfacer las cantidades mas altas en que res
pectivamente han sido valuadas las .fincas naciona
les que á continuación se expresan, el Señor 
Intendente de esta Provincia, por decretos de ayer, 
se ha servido señalar el dia 27 de* Febrero pró
ximo venidero y horas que sé dirán para los remar 
tes que de ellas se han de celebrar en las Balas 
Consistoriales de esta Ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia , con mi asistencia , citación 
del Procurador Síndico del Común, y Escribano del 
ramo, á saber:

Fincas cuyos remates se anuncian,

Ííé diez d diez ¡y media de là mañana.

Una heredad de tierras en término de Bocigas

que perteneció á las Monjas de la Encarnación de 
Arévalo, compuesta de 22 pedazos, que hacen en 
junto 46 obradas y 11)9 estadales: vale en renta' 
anualmente 9 fanegas de trigo y 9 de cebada equi
valentes á 324 rs. en metálicoj y en venta , según la 
tasación pericial 8,007j y según la capitalización de 
la Contaduría, con deducción del 19 por 100, 9,720 
rs. No resulta se halle gravada con carga alguna, 
ni que en su arrendamiento haya escritura de com
promiso.

I)e diez y media á once y media de id.

Otra heredad de tierras de pan llevár que en 
término; de Melgar de Abajo, partido de Villalón, 
perteneció al convento de Monjas Benedictinas de 
Vega de la Serrana, compuesta de 15 pedazos, que 
hacen en junto 77 fanegas y 24 cuartillos de cabida: 
valen de renta anual l l fanegas dé trigo y 6 de 
centeno équivalentes â 3óO.rs. en metálico, y en 
venta, según la capitalización de la Contaduría/ 
10,800 rs.; y según la' tasación pericial 16,463/ 
cuya heredad, según dictámen de la Júnta de agri
cultura, se ha dividido y.'v4 á subastár en las dos 
Suertes siguientes, de média en media hota cada una.’

10,800 .

Número 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

RENTA. Tasación periciaL, 

As. vn..Fanegas. QUos. Trigo. Centeno.

I.®......?. 8 42 3o 4 . 8,698 '
2.*........ 7 34 42 5 7’755

2. 15 • 77 24 ii 6 i6,463

6,240
4156 o

Capitalización.

Bs. vn.

No resulta tenga carga alguna, y su arriendo 
vence en el añó de 1848, pero el comprador solo está 
obligado á respetar los tres primeros años, segua
Reales órdenes, i ___

De once y medía á doce de id. •

Una heredad de tierras en término de Bustillo 
de Chaves que perteneció al convento de' Monjafe 
dé San' Pedro Mártir de May\jrga, compuesta de? 
pedazos, su cabida en junto 25 obradas, una cuarta 
y 60 estadales: vare^en renta anualmente 3 fanegas dé 
trigo equivalentes á 72 rs. en metálico^ y en ventad 
Æegun la tasación pericial 5,232; y según la capita
lización de la Contaduría, con deducción del 10'por

100, 2,-160 rs. No resnlta haílarse gravada con car- 
ga alguna, y respecto de su arrendamiento vence en 
1846 j pero el comprador solo está obligado á reSpe- 
tarie los trés primeros arios, según Reales órdenes,

■ De doce á doce y niedia de la tardéi

Dos pedazos de tierra de cabida en junto 12 
obradas y 220 estadales,'que én término de Herrín 
de CámpoS pérfeheGieron al suprimido convento dé 
Bernardos dé Benavides : valen en vénta ánualmén^ 
te 3 'fanegas de trigo equivalentes á 72 rs. en mé- 
tálico^ y én venta, segun lá tasación pericial 3,715 
rs. y 17 'cnrS,; y según la capitalización de la Con
taduría, con deduécioh- del 10 por 100 2,160 rsí
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No consta se hallen gravados con carga alguna ,mas 
si en lo sucesivo resultare se rebajará del importe de 
Ja venta, y su arrendamiento se halla en el mismo 
caso que la finca anterior.

De dote y medía â una de id.

Una heredad de tierras en termino de Zorita de 
la Loma que perteneció al suprimido convento de 
Dominicos de.Villada, compuesta de Ï0 pedazos, 
que hacen en junto 43 fanegas y un cuartillo de 
.sembradura: vale en renta anualmente 11 fanegas 
y media de trigo equivalentes á 276 rS. en métálÍ- 
coj y en venta, según la tasación pericial 1 1,093 rs. 
y 17 mrs:} y según la capitalización de la Conta
duría, con deducción dei 10 por 100, 8,280 reales.

No resulta se halle gravada con carga alguna, pero 
si en lo sucesivo apareciese se deducirá del precio 
del remate, y su arrendamiento vence en 1844.

- • . ' De <unú d dos> de id^

Una heredad de tierras de pan llevar que en tér
mino de Busiiilo, partido de Villalón, perteneció al 
lyionasterio de Monjas Benedictinas de Vega de Ja 
Serrana, compuesta de 3 pedazoS) que hacen en 
junto 47 obradas, una cuarta y 62 estadales: valen 
de renta anuarO fanegas de trigos y en Venta, se
gún la tasación pericial 9,466 rs. 17 ims.; y segun 
la capitalización formada por la Contaduría 5,760; 
Cuya heredad ,.por dictamen de la Junta de agricul
tura, se ha dividido y Va á subastar en las dos Suer
tes siguientes, de' media en media hora cada Una,.'

r
Número 

de suertes.
Idem, 

dé 
■pedaíos.

CABIDAS.
tienta

i trigo.

Tasación perl-. 
cial.

ZieaJes i}n.

Capitaliíacion.

Jíealei vn.
Obradas. Cuartas. Estadas

I.®.......
2.\.......

2 15
32

V

I
5o 2

6
3,016 

' 6,45o
’ )4.4o« 
4,320.

2. 3 47 I 62 8 ' 9466 i;- .5»76o.

No consta se halle gravada con carga alguna, 
^ su arriendo vence en el añq de 1848 ; pero el 
comprador sólo, está obligado, á respetar los ireS pri
meros años., segun Reales órdenes.
" Lo que se anuncia al público á fin de que las 

personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las propósiciónes que les convengan 
al parage señalado en el dia y horas qüe sé citan. 
Valladolid 16 de Enero de 1842.x: Agustín Teijón.

: '’ANÜÑGIO ÑuM.^056. ■ ’
Mediante el.alian a miento que se ha manifesta

do á satisfacer las cantidades mas altas eq que re^- 
pectivaménte han sido valuadas las fincas’ naciona
les que á ■ coníinuacíon Se expresan, el èenoç, In
tendente de esta f^rovinc^a, por decretos de 1? del 
actual, sé ha servido señálaf los di as‘y horas que 
se dirán para los remates que destellas had deícele- 
brarse enjas Salas Consistoriales de esta Ciudad 
ante el Sr. Juez de primera instancia, con mí asis
tencia y citación del Procurador Síndico^,á sabers

Fincas cuyos remanes s^ .anurtct^tt, / . .

Para el día 28 de Fehrero próximo ‘üénidero de dieu á 
die% y media dé su mañanat

. Úna heredad de tierras de pan llevan qué - ert 
termino de Zorita de la Loma, partido de Villa- 
ion, perteneció al Monasterio de Monjas Befiedic- 
tinas de Vega de la Serrana, compuesta de íí pe
dazos, que hacen en jumo 21 fanegas ií cuartillos 
de sembradura; valen de renta anual 5 fanegas de 
trigo; y en venta, segun la tasación pericial 4,196 

fS. 17 mrs.; y Según tá capitalización formida ' pôç 
la Contaduría 3,609. No consta Se halle gravada con 
carga’ alguna, y su arriendo vence en el año de 
1844; pero ércomprador no está'obligado á respetar 
sino los tres ptiineros años, segun Reales órdenes.

Dé diéís média á onéé de SU indnand, ^^^

• Cuatró pedazos de tierra due en término de Vi- 
TmrechóS pertenecie ron , a l suprluü’do con vento de 

; , Sajn Pedro Márfíf^de la ciudiad dé Rióseco, de ca- 
. bida enJ.unfíLdsLj.2.obradas y^i50_e.Síadales, y una 
vina qüe hace 370 estadales: «valen en renta ánual- 

,mente 5 fanegas de trigo equivalentes áid20 rs. en 
- metálico; y en ^venja , segnU iá 'tásaciah pericial 
4,^82 rsi y 17 mrs..; y'segub la capitalización de 
la ''Cóntádurja^ con d(¿dücción íd'éT ID pór 100, 3,600 

; rs.) No aparece,’Se hajllcra. grabadas con carga algu
na;, ni que 'en su arirendamíefito haya escritura de 
compromiso. “ .........  .
oL -.t) j .,’.T

, Déó,nced.dofiéymedía,de.idt.,, . r

Üna heredad de tierras de pan ÍJevar, que e,# 
término del lügaf de Puras, en el partido de Olme
do, perteneció -ai- con vento pé Mqnja$ de la Cruz 
de Olmedo, compuesta de 107’pedazos, que hacen 
fq- jutuo 169 .obradas y 116 esiádales: ¡v^j^ en 
tL^i^L^ "ánual 42 fanegas de tríg^ . y 'una de gafé^qí, 
^^^í equivalente ,i,07á rs en .m,eiálico; y enpyenta^ 
segun la tasación pericial 28,041' f3.;, y segqq, ^ 
capitalización formada por, 'la.Cqn.^aduría « 3.2,340^ 
cuya heredad, j?o,r.diciámen de la Junta de agrjeulp 
.Ufft? se¡ha jívidiáo.y va á subastar en íres«j5uert.e^ 
de medía en medía hora cada una, .á. saber: . : . .
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1 NilmerO
1 de .
| suertes.

Idem \

de pedazos.:

rÀBinAS. RENTA aNUAL.
lpaOBEBBHBBÉBHH3BBMBBOB

Tahácion pericial.

/leales vñ.

CaFitallzaclori.

/leales án;Obradas. Estad.s
Tr

Fa négas.
igo.
Celerbs.

Garba 
Fanegas.

tizos.
Celent •

2. à.
.33

45 .
29

54
76 
.38

52
178

•86

13
19 .

9

2
■4

6'

55

1

. 55

55

55

55

9,600.
11,393.
7,042.

9,480.
16,020.
6,840.

-------„

3 ■107 169 42 55 i 57 28,041. 32,340.

Ño tesuitá se halle gravada con carga alguna^ 
y respecto su arriendo vence en i846j perú, el com
prador no está obligado á respetar sino los trefe pri- 
toetos años ,, con, arreglo á Reales órdenes*

Dé doce y inedia d ünà dé lá tardem

Una heredad 'de tierras de pah llevar qUe en tér
mino de Santa Eufemia perteneció al convento de 
Monjas de Madre Dios de esta Ciudad., compuesta 
de/3 pedazos,, de cabida en junio de 9 obradas y 
232 eSiadale's: - vale en. renta aiiualmente spgun la 
ta^CiOn pericial 3 fanegas 45 cuanilioS de trigo , y 
cn’venta 3,14.8.rs. La Contaduría ha gi.ra.do la cár 
pitallzacion por las 3 fanegas 45 cuattillqs d^ la 
tasación pericial en razón á no haber producido 
renta alguna., de la que dedüGÍd,o ejl .Fp TiVii-bn^Pii 

resulta lá cantidad de 2,820 ts. No consta Se halU 
gravada Con carga alguna.

De una á dûs de id.

’ 0’trá hetedad de tierras en término de Villáfré- 
Chós y Palazuelo de Bedija que perteneció al con
vento de Monjas de la Concepción de Zamora, corn- 
puesta de 27 pedazos, de cabida en junto de 78 
obrádas"y 287 estadales: vale en tenia anualmente 
12 fanegas 6 ¡celemines de trigo equivalentes á SOft 
rs. en meiálicoj- y en venta , segun da tasación pé- 
ticial 32,583 ^ y según la capitalización de la Con
taduría con deducción del 10 por 100, 9,000 rS., la 
qu.e según diciámén de la JUnta dé agricultura se 
ha 'dlvidido y va 'á s’übasiar en laS dos Suertes si
guientes j de inedia en media bota cada una, á sabét:

Número ■ 
de suertes^

. Idem ■ ■ 
,de pedazos.

CABTUÀS.

otiatas. ÉstadaîeS.,

,iŒNTÀ ANUAL

Fanega^
Trigo.

Celem.s Qllos.1

tasación pericial, 

/leales vn.

Ca^italizacipñ, • 

■ 'íléaíes vn.

2.» . .
<3..
14.

3^,.; 
. 41«-,

-j .'3Ó8„
,, 579., 6

9
8

2
' 2

'15,75 5 '17 
: ‘16,827 ' 17

4,<70. . 
' 4,830^ J

2 i 27.'\ '78 287.;. í^í 1Ô^ Ó • 55 52,583 9,000. .

o
.T 1

C - : Ñó con Stase.haile grâVàd.â.CQn carga algúná^.yeii 
SU arrendainicnto hay escritura de compromiso, -,

Para el diá i:^ dé Marazo venidéro: 4? Qnep 4^j^oè?> de
■¿ 9u índñqnnAÍ ;.;j'- eohsslcD

o-nattíi.n
Otra heiêdad de tierras queen: j4.fnwíW j^ÿ^' 

31<freGhós perteneció, al CQnv.ent.Oj ds. Mooj,as¡de'Ma
dre de Dio^ de: esta, Giudadi, compuesta den^¡5,ippda.'- 
zos , que hap.en..en .junio 40,-;.G.bfadas 5:63;,estad^^^* 
(Vade en renta .aoüalmen.ie 6 fapegás y jOgdi^b de 
morcajo equivalentes á 11,7 ts, ,cn, mieiálicfi/jr-y en 
venta, según;la taSaçion. pericial ,,1 ?>943F'yiuí?guil 
¿a^capitalización, de. la .ContadUfta,, con; d^duc-éinn 
del 10 por 100, 3,510 ts. No aparece se halle gra- 
vadaf'.Con cax-ga; Alguna, y su arrendamiento Sigue

Una caU ^Ua Jn. U vUla^de. ^udelà de Pueto, 
’ {CaÍIc titulada, de Fuentes, Señalada con el qqm.. 57, 

que perteneció ¡ab conyen 19 -de-.enojas Góthé-ódad^ 
raS de Santa Cruz de esta Ciudadj consta de habi- 
vaeio-nes altas y bajas con üa- pequeño corral j su 
fisura la de un polígono irregular de 6 lados, en 

^»e“í2“ 0Mta^Í7ÍV«'8‘'7¿^^^^^ <$“*‘3'. '-rf^' están- compreüáides 1,742 pies cuadrados de

por la tacita. > j i
Lo que se anuncia al público a fin de que las 

•personas que gusten invetesarse- en- la á-dqiri-s^on
de dichas fincas,^ acudan â hacer las proposiciones

OOÍ^ . . ■ '

botas citado,s. VáUadplid i7 dé Eneró dé 1842.r± 
Agustin Teijón* ' .

■■'A^VWo O.^5^. ■ . -
^Relácion de U ñpea nacional qué a yirt^^ 

del Real depreto de 19 de Febrero é .instrucción de 
J^‘^ de Mario de. 18.36 y àçlafaciqnes posteriorpS ha 
sido pedida, en tasación con là rairá de adquitit:?^ 
propiedad, yen.^q . cqnsecuencia pasada por. los 
nlefitos respectivamente nombrádos y ca pitá libado,.Su 
Valor por la¿ dqntaduriáj que enn expresión 46 ,?U 
,(pl|se, situación, y dantas circunstancias es cómo
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superficie, de los cuales 468 corresponden al corral 
y los restantes á lo edificado: vale de renta anual 
260 rs.j y ea venta, según la capitalization de la 
Contaduría 5,850 rs ^ y según la tasación pericial 
6,734. No resulta gravada con carga alguna, y su 
arriendo cumple en fin de Junio de 1845.

Lo que se anuncia al público y ai peticiona
rio en particular, para que en el término de diez 
dias al de la fecha manifieste por escrito al Señar 
Intendente de esta Provincia si se allana y obliga 
á satisfacer la cantidad mas alta que respecti
vamente se publica, ó si renuncia por su pane 
á que se ponga en subasta para acordar Jo conve
niente. Valladolid 17 de Enero de 1842.= Agustín 
Teijón,

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oíicial de la 
Venta de Bienes Nacionales n^ Sig.

^' Provincia de Guadalajara. Rs. vn.

D. Mateo Perez remató una tierra, de 
6 celemines, término de Aldeanueva, 
sitio inmediato á La Fuente de Mar
co, de los Mercenarios de Alcalá de 
Henares, en..................  ....... 200

El mismo remató otra id., de 8 celemi
nes, terminó id., sitio de id., de id., 
en............... ........................................ 4oo

EI mismo remató otra id., de i fanega, 
término id., sitio de Él Puente del 
Molinillo, de. id., en. . ..............   . ' 350

EI mismo remató otra id., de 6 celemi
nes término id., sitio id., de id., en. 25o

El mismo remató otra id. , de 5 fanegas, 
término id. , sitio de El Arroyo de Las; 
Viñas de id., en............ .... .i . . . . '200

El mismo remató otra id., deS fanegas, * - 
término id,, sitio de El Chorrillo de “ 
id. , en. . . . . •     . 25o

El mismo remató otra id,, de 1 fanega, 
término, id. , sitio encima de El Caz 
Harinero, de id. , en......................... 4oo

El mismo remató otra id., de 6 celemi
nes, término id., sitio de La Pena 
de Abejar, de id., en....................... loo

El mismo'Temató otra id., de 6 celemi
nes, término idi, sitio de El Torero, 
de id., en. ... ............................... 85

El mismo remató otra id., de 6 celemi
nes, término id., por encima de El - í 
Caz, de id., en. . í . . . ... . . . . , £20

El mismo remató otra id., de S celemi
nes, término id. , en El Maderuelo, 
de id., en. ...... ... .............. M. iSo

El mismo remató otra id., de fane
gas, término id. , sitio id., de id., en. 45o 

El mismo remató otra id., de 2 fanegas, 
término id., inmediata á El Caz del 
Molino, de id., en  68o 

EI mismo remató otra id., de 1 fanega. 

término id., por bajo del Caz del Mo
lino, de id., en.............................24o

El mismo remató otra id., de If fane-. 
gas, término id., sitio id., de id.,.'en. < 800

El mismo remató otra id. , de Í2 fane
gas, término id. , sitio de El Parade
ro, de id., en. . . .. .....................  . 2.4oo

El mismo remató otra id. , de Ij fane- 
gas, .término de id., sitio de El To
rero, de id. , en. .    34o

EI mismo remató otra id., de 5 fanegas, 
término id. , en Valdevacas, de id., en. 32o 

El mismo remató otra id., de 4 fane
gas, término id., sitio de id., de 
id.^, en.    3oo

El mismo remató otra id., de Í| fane
gas, término id., sitio de El Hierro, ’ ' 
de id. , en   ioo

El mismo remató otra id., de i fane
ga , término id., inmediató á id., de 
id., en, .     $0

El misnro remató otra id., de 2 fane- ' 
gas, término id., en Los Corrales de 
Keboché, de id. , en. ......... ' 5o 

El mismo remató otra id., de 2 fanegas, 
término id., sitio de El Hierro, de 
id , en       . 225

El mismo remató otra id., de 3 fanegas, 
término id., sitio id., de id,, en. . . loó 

El mismo remató otra id., de 1| fane-' 
gas, término id., sitio de la Cadena, 
de id.; en.'...,........... ■. 325

El misino remató otra id., de 2 fane-- ■ ‘ 
gas, término id. , sitio de Los Enci
nares , de id. , en. ..     foo

El mismo fémató otra id. , de 2| fane
gas, término jd., sitio inmediato á EI 
Molar, de id., en. . .■ . . . . ; . .     3oo

El mismo-remató, un huerto de 2 edart-i- -■ 
líos, término de ijí. ,_en Las Hontáni- 
lias,deid.,en....L..............  .5o

El mismo remató otra id., de 2| fane- ‘ 
gas, término id., sitio Jnmediaió á La ' 
Muelay de id? , en; •.;......*,- 55o 

El mismo remató otra id., de 2f fane- 
í gas, término id., sitió de El Campi- 

110 /de id, i en. t . r f <-........ 2oo 
El mismo remató otra id. , de 3 fanegas, 

término id., á La Senda de la Muelaj 
de id;, en..     . . . 4So

D. Mateo Perez remató otra tierra de 2 
fanegas, término de Aldeanueva, sitio 
de La Morena, de los Mercenarios t. 
Calzados de Alcalá de Henares, en. . 800

El mismo rémató otra id., de 2 fane-
* gas; término id. , en La Senda de-Ma f' 

MUelá , de id.,'éd. ............. 3p¿ 
El mismo remató otra id. , de 2^ fane- : ; j 

gasy término id., encima de Las Eras, 
de idiq en   1 . 5bû

El mismo remató otra idi , de 1 fanega, 
término id., inmediato á El Olmo se
co, de id., en. i . . . . . . . . . ;. loó

(Íe continuard.) ■

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicioj frente de la Catedralpmim. 4.

MCD 2022-L5


